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RESOLUC10N del Tribunal de Contrabando de Al­
geciras por laque se hace público el acuerdo que
se cita.

B. Q. del K-Núm. 262

R,ESOLUCION del Tribunal de Contrabando de Ba­
leares por la que se hace público el fallo que se
cita.

Desconociéndose el actual domici-lta del que dijo 1!amarse Fran·
Cisco Portillo Moreno, con domicilio desconocido, por' la presente
se le comunica que el Tribunal, en sesión del dia 15 de octubre
de 1971, ha adopt.ado el siguiente acuerdo en el expediente 213/71
de menor cuantía:

1.<) Que es responsable, en concepto de autor, de una in­
fracción de menor cuantia, comprendida en el caso primero
del artículo 13 de la Ley de Contrabando vigente.

2.'" Imponerle la siguiente. multa: 2.400 pesetas.
3:" Para caso de insolvencia!a de prisión subsidiaria. a

razón de un día por cada 136 pesetas de multa, con el limite
máximo de duración que señala el artículo 24 de lu Ley de
Contrabando de fecha 16 de julio de 1964.

4.° Declarar el comiso del genero aprehendido.
5.° Declarar haber lugar.a la concesiÓ:n de premio a los

aprehensores.

Advirtiéndosele que cont.ra dicha resolución se puede apelar
ante el Tribunal Económico-Administrativo Central, Sala de Con
trabando, en el plazo de quince días hábíles,c;)nt.ad.os desde
el siguiente a la puhIlcacióndela presente 11ótifica;ción: apela­
ciónque, en su caso, habrá de ser presentl;l,da necesariamente
en esta Secretaria; si bien dirigida a dicho· Tribunal; como com­
petente para conocerla y para su curso reglamentario.

Requerimiento.-Se requiere al inculpado ]1am que, bajo su
responsabilidad y con arreglo a lo dispuesto en el articulo 83
de la misma Ley, manifieste si tiene o riobienes para hacer
efectiva la multa impuesta, y si lClsposee, deberá hacerlo constar
los que fuese y su valor aproximado, erivianqo a la Secretaría
de este Tribunal, en el término de tres dias, una: relación descrip­
tiva de los mismos, con el suficiente detalle para llevar a cabo
su embargo. Si no los posee, o poseyénctolos; no cu,mpHmenta
lo dispuesto en presente requerimiento, sedecreti\ra el inmediato
cumplimiento de la pena subsidiaria de privación de libertad,
a razón de un día por cada 136 pesetas de multa, con el límite
máximo· de dos años.

Lo que se publica en el ..Boletín Oficial del Eslado~ para
conocimiento del interesado.

Algeciras, 16 de octubre de 19i1.-El SecretHrio.-~Vistobueno;
El Presidente.-6.029-E.

RESOLUCION del Tribunal de Contrabando de Al·
geciras por la que se hace público el acuerdo (¡ue
se cita.

Desconociéndose el actual domicilio del que dijo llamarse Av"e­
lino Formoso Caamaño, con domicilio desconocido. por la presente
se le comunica que el Tribunal, en sesión del día 15 de úctubre
de 1971, ha adoptado el ,iguiente acuerdóen el.expecliente 231171
de menor cuantía:

DeSCO!lOCiondose el actual paradero de Faltin Bo Leonard y
Korman GenyGenader Gendale,·se les hace saber por el presen­
te edicto Jo siguiente:

El Tribunal de Contrabando, en Comisión Permanente y en
sesión del dfo. 9 de octubre de 1971, al conocer del expediente
número 211/11, acordó el siguiente fallo:

1.0 Declarar cometidi} una infracción de contrabando de me­
nor cuunUa, comprendida en el caso 7, articulo 11 y caso pri­
mero del artícülo 13 de ra Ley de Contrabando.

2.° Declarar responsables de la: expresada infracción, en con­
cepto de autores, a Faltill Bo Leonard y Karman Cerry Gena~

der Gendale.
3.° Dec!araT que.en los responsables concurren circunstancias

tt10dificativas de la responsabilidad siguientes: No concurren.

4." Imponer las multas siguientes:

A Faltin Bo Leonard: 18.022 pesetas.
A Korman Gen'y Genader Ge:ndale: 18.022 pesetas.
En caso de insolven'cia, las sanciones subsidiarias de ·prisión

q1.ie correspondan, con el límite máximo de dos f;.ños para cada
inculpado.

5.° Declarar el. comiso. del género aprehendido.
6.° Remitir testimonio del fallo al Juzgado de Instrucción

de Guarctia.
7.~' Declarar haber lugar a la concesión de premio a los

aprehensores y denunciante.

El importede la multa impuesta ha de ser ingresado, precisa­
mente en efectívo, en esta Delegac.ión de Hacienda, en el plazo
de qUince dias,a;· contar d~ la fecha en que se publique la
presente notificación, y contra dicho f~llo se puede interponer
recurso de alzada ante.él TriQunal.Económico-Administrativo
Centr~l, en el plazo d,e quince días, a partir de la publicación
de esta 110tifkación~ signHicandoque la interposición del recurso
no suspende la eil:'lcucióndelfallo, y que, encaso de insolven­
cia, se exigira·· el cumplimiento de la·· pena subsidiaria de pri­
vl;tción de. libertad., a razón de un día de prisión por cada 137
pesetas da multa no satisfechas y dentro de los límites de du­
ración maxima señalados en el caso 24 de la Ley.

Lo que se puhlica en el ~Boletin OfiCial del Estado"', en cumplí­
miento d(L lo dispuesto en los artículos 89 y 92 del Reglamento
de Procedimiento· para las reclamaciones económico-administrati­
vas de 26 de noviémbrerle 1959.

Palma, 18 de octubre de 197L-EJ Secretario del TribunaJ.­
Visto bueno: El De:'egado de Hacienda, Presidente.-6.027-E.

RESOLUCION de la Jefatura Provincia.l de Carre­
teras de Sanico Cruz de Tenerife por la que se fijan
fei:has para. proceder al. levantamiento de actas
previas a la ocupación de los bienes y derechos
afectados por la obru ..I-TF-242. Desdoblamiento de
calzada,· Carreteta. C c820, dé Santa Cruz de Tenerife
a Guia de Isara, por el Narte. puntos kilométri­
CO,,> 12,8 al 15,8, en el térniino municipal de La
Laguna rTenerife),.,.

Don Juan Anügo de Lam, Ingeniem Jefe provincial de Carre·
teras,

Hagúsaber: Que por éstar incluída la obra de «I-TF-242. Des­
doblamiento de calzada. Carretera C-820, de Santa Cruz de
Tenerife a. Guía de. [sor;:, por el Nurte,puntoskilométTicos 12,8
al 15;8i>en elpl"ograma de inversiones públicas del vigente Plan
de Desarrollo Económico y Social, lleva implícita, con arreglo
al párrafo dJ del. articulo 20 de la Ley 194/1963, de 28 de diciern­
bre, la declaración de utilidad pública, así como la urgencia
de la ocupación de los bienes y derechos afectados, con los
efectos que· se estabJecen en el. artículo 52. de la Ley de Expro­
piación Forzosa de 16 de diciembre de 1954,

En conseCUenOia se ha señalado por esta Jefatura Provincial
de Carreteras de Santa Cruz de TeJ1Cl'ife lQs dias y a las horas
que se indicaua continuaci6n para proceder al levantamiento de
las actas previas a la. ocupación de las fincas, cuya relación
de presuntoS>propietarios, ásí como de bienes afectados, es la
que a'contin\laci6n ~ieexpresa:

1.° Que es responsable, en concepto de autor, de una infrac­
ción de contrabando de menor cuantía, comprendida en eJ caso
primero del artículo 13 de esta Ley.

2.° Imponerle la siguiente multa~ 5.400 peseta:;,
3.° Para .caso de insolvencia, la de prisjóri subsidJaria. a

razón de un día por cada 136 pesetas de multa, con el límite
máximo de duración que señala el articulo 24 de la Ley de
Contrabando de fecha 16 de julio de 1964.

4.° Declarar el comiso del género aprehendido.
5.° Declarar haber Jugar a la concesión de premio a los

aprehensores.

Advirtiéndosele que contra dicha resolución se puede apelar
tmte el Tribunal Económico~Adininistrativo-Central, S<'\Ja de Con­
trabando, en el plazo de quince dias :lábHes, contados desde
e~ siguiente a la publicación dl"llapresente notificación; apela­
c1ón que, en su caso, habrá de serpreserttada necesariamente
en esta Secretaria, si bien dirigidaadicho Trihunal, como compe­
tente para conocerla y para su curso reglamentario.

Requer!~iento.~Se requiel·e al incülpado para ,que, bajo su
responsabIl1dad y con arreglo a lo dispuesto en el artículo 88
de l~ misma Ley.. manifieste si tione o no·· bienes pura hacer
efectiva la multa lmpuesta, y si los posee, deberá ~acerlo constar
los que fuesen y su valor aproximado, enviando ala Secretaría
d.e este Tribu~al, en el término de tr8s días, una relación descrip.
tlva de los mJs;mos, con el suficiente detalle para llevar a cabo
su ~mbargo. Sl no los posee; o poseyéndolos;. no cumplimenta
lo dlS~ue.sto en presente requerimiento, se qecretar;l el inmediato
cumphm1ento de. la pena subsidiaria de privación de Ubertad,
a razón de un dla por cada 136 pesetas de multa con el límite
máximo de dos años. '

Lo que se publica en el ~Boletín Oficial del Estado,., para
conocimiento del interesado.

Alge~iro.s, 18 de octubre de 1971,-El Secretario,-Yísto bU8110:
El Pres1dente.-a.032-E.

DE
MINISTERIO

OBRAS PUBLICAS
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GnLP:;' S-EGUNOO DE FINCAS

7-:'::~__~ _

Térmirw munícípal de La Laguna (fenerifel

D. Carlos Bat

D. Máximo Galván Bello

Lovantamiento
del acta

D. M. Hora

15 11 •15 11 •
15 11 9

15 11 9

15 11 9
15 11 9

15 11 9

15 11 •15 11 9
15 11 9
15 11 •15 11 •15 11 9

15 11 9

15 11 11

15 11 11

15 11 11
15 11 11

15 11 11

15 11 11
15 11 11

15 11 11

15 11 11
15 11 11

18 11 9
16 11 9

16 11 9

18 11 9

16 11 9

16 11 9

,. 11 9
16 11 9
16 11 9

16 11 9

16 11 9

16 11 9

,. 11 9

18 11 9

eslan-

esian-

450,00 m' de terreno

]70,00 m 2 do terréno

554 ,00 m' de terreno
294,C'O m~ de patio

-edific.io de ulla planta, un
que )' UIH'lgranja

60;00 m' de patio
edificio de una planta, un

que y una granja

240,00 m~ de patio
U na edificación de una planta

40;00 m~ de paiio
Una edificación de uila planta

240,00. m J de patio
Una edificación de una ·planta

2.520..00 m? de. terreno
77,00 m~ de patio

33.000,00 .m~ de terreno

500,00 m" de terreno
Dos edificucJoncsde una planta

12.0,00 m'2 de terreno
Una edificación de una planta

740,00 m 2 de terreno
Una edificación dé una planta

2.120,00 rn" de terreno
Una üqüiLadóIY de una planta

Una edificadón anexa dedico a granja

960,00 m" de terreno
Una edifiO.1.ciÓn de una planta

2:n,OO m~ de pafio
200,00 m" de terreno

Una edificú(Íón de una planta

lDS,Oü In" de patio
Una edificación de una planta

Una edifiutclón de una planta
2.87:':,1)0 m" de terreno

Una edificación de una planta

24;},OO m" de terreno

3.1úO.OO me de terreno
600,00 m' ell) terreno

22'1,[:0 m~ deferreno
Una edificación de "liná planta

97 ,00 m~ de patio
88;00 m~ de terreno

Una údíJjeación de una planta

2.fm.o,OO m~ de terreno
a08,00 in~ ele patio

Dosedifinldories de una planta

13-4,00 in" de terreno
90,00 m: de terreno

]®,50m" de terreno
137,75 m~ de terreno
a6,aO m 2 de patio

1.0L5,00 m" de terreno
31,50 m~ de patio
27;JO m" ele granja

2.400,00 m:: de terreno
Una edificatíón de una planta

4.;167,00 m" de rerreno
6::12,00 m~ de terreno

Ulln edificación de dos plantas

81.00 me de patio
UnH edificación de una planta

Un

Un

... I
,

Plopietilrius

D.a Carmen L. Gonzákz Lugo

D. Elias Suarez Gortz~\lez

D. Anatolio Fuentes
Carretera del Socorro ....
D. Telesforo ·deL CasUlla GonzáieZ
D:' Pilar Alberto Gonzáléz
Zona Militar de ArtiUería .....
D. Domingo Suárez González
D. Victoriano Suárez Gonzáléz

D.a Gregaria GonzáJez Lugo

D. Domingo Hcrnándúz Gutlérfez

D. José Lugo Lutzardo " .. ".. . ..
D. Domingo Suarez Gon7.ález .
D. José González Gonzále.z .
Camino público , .. , .
D." Josefina Tomé Ciunara , .

D. Juan Gonzitlez Lugo .

D. Roberto Carcía Alama

Herederos de don Ju}iúil Santana Martín
D." Ana Santana Martín ... « ••• " ••••••••• '.'

D." Josefa Santana Martín
D. Mauuel Lorenzo Castro
D. Luis Guiance Abréli
D."- Maria Rodríguez Expósito

D. Luis Rodríguez .
D. Eugenio Conzúlez Reyes

D. Luis Diaz HBrnández
D. Alberto Hernández Gon ....,¡{ le¿

D. Rosario Gontalez Reyes
D. Ignacío Rodríguez GOllzález

D, Juan F. Rodríguez SuMann

Herederos de donPedróMclina
D. Cristóbal Gutiérrez Rívero

Cauce público
D." Josefa Pérez Cabrera.

D. Manuel Lorenzo Castro

D. León Hernández Gutiérrez .

¡ D. Vicente Mur

\

D. Antonio Alfonso Feo ~ " 1
D.a AmaBa de la Sierra ~ ,.. . " .
D. Eleuterio. González González , .

2-15
2-16

2-1B
2-19

2-23
2-24
2-25
2-26
2-27
2-28
2-29

2-31

2,32

2-4

217

2-3

2-14

2·1
2-2

2-8
2-9
2-10
2-11
2-12
2-13

2-20

2·39

2-40
2-41

2-34
2-34'
2-35
2-36
2-37

Número
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le\·antamiento
del, acta

D. 1'v1. Hora
-_._---

lB 11 9
lB 11 9
lB 11 9
16 11 9
lB 11 11
16 11 11

16 11 11

16 11 11

16 11 11

16 11 11

lB 11 11
16 11 11
17 11 9
17 11 9
17 11 9
17 11 9

17 11 9
17 11 9
17 11 9
17 J1 9

17 11 9
17 11 9

17 11 9

17 11 9

17 11 9
17 11 11

17 11 11

17 11 11
17 11 11
17 11 11
17 11 11
17 11 11

17 11 11

17 11 11

17 11 11

17 1.1 11
17 11 11

:16B.00 m~ de terreno
400,00 m Z de terreno
753,{JO m2 de terreno
171;00 m 1 de terreno
270,00 m~ dé terréno
100,00 m 2 de terreno

Ungarajé

91,00 m~ de patio
Una edificación de una planta

135;00 m~ de patio
Una edificación de una planta

50;00 m~de patio
Una edificación de una planta

280,00 m 2 de patio
Una edificaciÓn d'e una planta

145,00 m' de terreno
207;00 m" de terreno
:190,00 m~ de terreno
a87,OOm~·de terreno
330;00 mZde terreno

Dos edificaciones'déunaplanta
(granja y .taller)

000,,00 m 2 de terreno
163,00 m~ de,terreno

1.060,00' ffi" de terreno
683,00 m~ de terreno

Una edificaci.ón {granja)

300,00 m~ de terreno
280,00 m~de terreno

U na edificación de una planta

260,00 m" de terreno
Una edificación de garaje

1.200,00 m~ ele terreno
Una edificación de una planta

793,00 rnz de terreno
692,00 znJ de terreno

Una edificación de unapl:anta

800,00 ro'" de .terreno-
Una edificación de una planta

].200;00 m'" de terreno
1.323,00 me de terreno

748,00 taJ de terreno
276,00 m"'de terreno
80,00 rn~ de terreno

Una edificación: de una plan ta

54.00 m2 de terreno
Una edificación, de una.planta

20,00 m2 'de terreno
Una edificación de una planta

144.00 m llo de patio
Una edificación de una planta

Una edifioación de una planta
4,OD,OO m~de terreno

Una edificación de una planta

D, Telesforo Hernández Ma¡-tin

D." Concepción Martín Rodríguez

D. Lázaro Rodríguez RodríguC'z
D Francisco Dávila " __
Herederos de dofla Petra Rodríguez.
D." Concepción Martín Rodrigl.1e:¿
D. Julián Carda Alvarcz
D. Marcos Postano Martín

D. Nicolás Martin Rodríguez

Camino público ."
D. Adrián RamaHo Cabrera
D. Nicolás. Martín RodrígUez .,.
D. Esteban Martín RodrígUeZ
D. Antonio Gutiéúez Afonsn
D.a Josefina Tomé Camara
D. Francisco Dávila

D.a Nioves Martín Rodriguez.

D, Cándido Jorge Gonzá]ez

D. JuJián Garda Alvarez
D. Jaime Pique .....
D. Fernando PalenzueJa .
D. Manuel Izquierdo Penco

Herederos de don Rafael Baes Carda
D. Adrián RamaJJo Cabrerü

D. Epifania Carda HCrn¡lndez

D. Matías Molowny
D. Luis Santacréu . .
D.- Esperanza Expósito Hernández
D. Laureana· Baes Garda
D.- Carmen Gutiérrez Garda .

Pro p j e l H f i o s Eif'Ilf'S y terrenos afectndos

D.a Rosa M. Marrero Gonzá]ez

D. Marcos Marrero Rivero

D. Marlin González Díaz

D. Eugenio Marrero Gonzú.lez
D. Antonio de la Cruz Rodríguez

'camino público _.... . "" ,.

=======================

I
D. Nicolas Quintana
D. Juan Hernández Rodriguez

D, Imeldo Ba:es Rodríguez

2-70
2~71

2~72

2~73

2-74

2-65

2-52
2-53
2·54
2-55
2~56

2-57
2-58

2-59
2-60
2-61
2-62

2-139

2-50

2-66

2-63
2-64

2-48

2-51

2-42
2-43
2-44
2-45
2-46
2-47

2-78
2-79

2-49

2-80

> 2-67
2-68

Número

Debiendo advertir a todos ellos y a los no incluídos que se
crean con derecho o interés legitimo afectado por· esta obra
y expropiación, así como a los representantes en quienes dele­
guen y .autoridad municipal que por disposición legal hayan
de acudir al acto de referenCia, que deberán personarse en el
referido Ayuntamiento de La Laguna en el día y hora indicados.
As! como que podrán hacer uso de los derechos que le conce­
da el articulo 52, apartado 3:>., de la citada Ley. según el cual
pueden, en el momento del levantamiento dél acta previa a la
ocupación, ir acompañados del Perito y tener derecho 8, requerir,
a su costa, si lo desean, la presencia de un Notario.

A~imismo acreditar su personalidad y aportarlos títulos de
propled.ad y documentos de los derechos que les asisten, así como
los reCIbos. de la ContrlbuciónTerritorial, Rústíca y Urbana
correspondIente a los d<h últJmos años.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 56, 2, del Re­
glamento de 26 de ab:rH de 1957. losintér~sadosasí como las
persona;s que. siendo titulares de derechos real~s o intereses
económICOS dIrectos sobre los bienes afectad,os se ,hayan podido
omitir enJa relación adjunta o cuyos verdaderos nombres se
desconocen, podrán formular" por- escrito ante esta Jefatura

\ Provincial de Carreteras, nastael diaseñalado ,para el levanta­
míento del acta previa alegaciones a los solos efectos de subsa­
nar Jos posibles erro1'81 que se hayan podido padecer al relacio­
narlosbienes y derech que seafeetan.

SantaCn,lz de TeMl"ife, 22 de octubre de 1971.-El Ingenier-o
Jel'e pmvtncinl.-·~6"141-E.

RESOLUC10N de la 2." Jefatura de Construcción
de la Dirección General de Transportes Terrestres
por la que se fija fecha, para proceder al levanta­
miento ,de actas previas a la ocupación de las fin~

cas afectacii.ls por el "Proyecto de ensanche de vía
del ferrocarril de Ojos Negros a Sagunto, entre Oios
Negras y. Santa· Eulalia;;, termino municipal de Vi­
llar del Salz (TentelJ.

, Debiendo procederse a la expropiación forzosa, por causa de
utilidad p-qblica. de los b,ienes y derechos afectados en el término
municipal de Víl1ar delSalz (Terue}) por las obras arriba indi-


